RES. 1824/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MAYO DE 2017
(E. E. Nº 2018-17-1-0003087, Ent. Iniciada)
VISTO: la nota de fecha 2 de mayo de 2018, remitida por la Auditoría destacada ante el Poder Legislativo, a la que se adjuntan los antecedentes relacionados con el pago del subsidio al ex Representante Nacional, Sr. Sergio Mier; 
RESULTANDO: 1) que el Contador Auditor remite dichas actuaciones al amparo de lo establecido por la Ordenanza N° 66, numeral 5°), de 20 de marzo de 1991, acompañando actuaciones vinculadas con la Resolución de la Presidencia de la Cámara de Representantes N° 497, de 21 de marzo de 2018;                                                                     

2) que según surge de obrados el Sr. Sergio Mier ejerció el cargo de Legislador Nacional, por el lapso comprendido entre el 15 de febrero de 2015 y el 14 de marzo de 2018, fecha en que presentó nota de renuncia ante la Cámara de Representantes, la cual fuera aprobada por setenta y tres votos afirmativos, tal como surge de la fotocopia del Diario de Sesiones de dicha Cámara que se adjunta a los antecedentes;
3) que en la misma fecha se trató la solicitud de amparo al subsidio por el cese del Diputado Mier en el cargo de Legislador de la República, en aplicación  de lo establecido en el Artículo 35, Literal c), Incisos 3) y 4) del Acto Institucional N° 9, de 23 de octubre de 1979, en la redacción dada por el Artículo 5 de la Ley N° 15.900, de 21 de octubre de 1987 y en el artículo único de la Ley N° 16.195, de 10 de julio de 1991;
4) que dicha solicitud fue aprobada, en la misma sesión de fecha 14 de marzo con  el voto conforme de 70 Diputados en 72 presentes;

                               5) que por Resolución de la Presidencia de la Cámara de Representantes N° 497, de 21 de marzo de 2018, se dispuso otorgar un subsidio mensual, equivalente al 85% del total de los haberes del cargo en actividad al ex Representante Nacional Sergio Mier, por el plazo de un año, a partir de su renuncia el 14 de marzo de 2018, en concordancia con lo aprobado por el plenario de la Cámara;  
6) que se adjuntan documentos de afectación Nos. 000057 y 000059, de fecha 24 de abril de 2018, por $ 307.166 con cargo al Programa 004, Objeto del Gasto 575 y documentos de afectación Nos. 000058 y 000060, de la misma fecha, por la suma de $ 44.071 con cargo al Programa 004, Objeto del Gasto 081 y 082;                                              




CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 35, Literal c), Incisos 3) y 4) del Acto Institucional N° 9, en su actual redacción, dada por el Artículo 5 de la Ley Nº 15.900 de 21 de octubre de 1987, y por el Artículo único de la Ley Nº16.195, de 10 de junio de 1991, se otorga a los titulares de cargos políticos y de particular confianza que no hubieran configurado causal jubilatoria anticipada al momento de desvinculación de los mismos, el derecho a “percibir un subsidio por un monto equivalente al 85% del total de haberes del cargo en actividad, durante un período equivalente al triple del que ocuparon aquellos y hasta un máximo de un año, siempre que hubieran computado al momento de su desvinculación del cargo, en forma continua o alternada, tres años en el desempeño de dichas funciones”;

 2) que asimismo, se establecen los cargos que se consideran a esos efectos “cargos políticos o de particular confianza”,  haciendo mención expresa a los “titulares de cargos públicos en virtud de elección directa del Cuerpo Electoral”;                                               
 3) que la causal de jubilación anticipada fue derogada por el Artículo 16 de la Ley Nº 16.713, de 3 de setiembre de 1955;
 4) que en consecuencia, siendo el cargo de Representante Nacional de la República un cargo público cuyo titular es elegido directamente por el Cuerpo Electoral, tal como lo prevé el artículo 88 de la Constitución de la República, la situación remitida encuadra en el ámbito subjetivo de aplicación de la ley que consagra el derecho a percibir el subsidio mencionado;
 5) que por su parte, el Numeral 10 del Artículo 77 de  la Constitución de la República dispone: “Ningún Legislador ni Intendente que renuncie a su cargo después de incorporado al mismo, tendrá derecho al cobro de ninguna compensación ni pasividad que pudiera corresponderle en razón del cese de su cargo, hasta cumplido el período completo para el que fue electo. Esta disposición no comprende a los casos de renuncia por enfermedad debidamente justificada por Junta Médica, ni a los autorizados expresamente por los tres quintos de votos del total de componentes del Cuerpo al que correspondan, ni a los Intendentes que renuncien tres meses antes de la elección para poder ser candidatos”;
 6) que el pago del subsidio dispuesto fue aprobado por la Cámara de Representantes con las mayorías exigidas por dicha norma;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir preventivamente el gasto derivado del pago del subsidio al ex Representante Nacional Sergio Mier, dispuesto por Resolución de la Presidencia de la Cámara de Representantes N° 497, de 21 de marzo de 2018; y
2) Comunicar la presente Resolución al Organismo actuante y al Contador Auditor destacado ante el Poder Legislativo.
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